
Que, mediante el artículo 3° del Decreto Supremo N° 001-
2010-EF, se establece el Financiamiento de la Bonificación por Escolaridad fijada en
SI. 400,00 (CUATROCIENTOS y 00/100 NUEVOS SOLES), en el marco de lo
dispuesto por inciso b) del numeral 7.1 del Artículo 7° de la Ley N° 29465, se
financia conformea lo siguiente:

Que, asimismo en el Presupuesto del Sector Público para el
Año Fiscal 2010, aprobado por la Ley N° 29465, se ha consignado recursos en los
presupuestos institucionales de las entidades públicas para el otorgamiento de la
Bonificación por Escolaridad, hasta por la suma de SI. 300,00 (TRESCIENTOS Y
00/100 NUEVOS SOLES) por beneficiario, resultando necesario realizar una
transferencia de recursos con cargo de la Reserva de Contingencia, a favor de
diversas entidades públicas del GobiernoNacionaly los Gobiernos Regionales,con el
objeto de completarel monto fijado en el inciso b) del numeral 7.1 del artículo 7° de la
citada Ley;

Que, el inciso b) del numeral 7.1 del artículo 7° de la Ley
N° 29465 - Ley de Presupuestodel Sector Público para el Año Fiscal 2010 fija hasta
por la suma de SI. 400,00 (CUATROCIENTOS Y 00/100 NUEVOS SOLES ), la
Bonificación por Escolaridad a favor de los funcionarios y servidores nombrados y
contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo N° 276, obreros pennanentes y
eventuales del Sector Público, el personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía
Nacional del Perú, así como los pensionistasa cargo del Estado, comprendidosen los
regímenes de la Ley N° 15117, Decretos Leyes N°s. 19486 y 20530, Decreto
Supremo N° 051-88-PCM y la Ley N° 28091, disponiendo a su vez, que dicha
bonificación se incluyeen la planilla de pagos del mes de enero del presente año;

Que, mediante Resolución Jefatural N° 358-2009-INDECI del
28.Dic.2oo9 se aprobóel Presupuesto Institucionalde Apertura de Ingresosy Egresos
del Pliego INDECI, correspondiente al Año Fiscal 2010 a Nivel de Sección, Función,
Programa, Sub Programa, Actividad y/o Proyecto: Fuente de Financiamiento,
Categoría y GrupoGenérico del Gasto;

CONSIDERANDO:
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